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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores de los Anexos 1 y 2 de
las Ordenes de 6 de junio de 2005, por las que se
convocan pruebas selectivas para el acceso a la con-
dición de personal laboral fijo en las categorías pro-
fesionales de los Grupos I, III, IV y V.

Advertidas erratas de transcripción en los Anexos 2, mode-
lo de solicitud de las Ordenes de 6 de junio por las que se
convocan pruebas selectivas para el acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías profesionales del Gru-
po I (BOJA núm. 126, de 30 de junio), y en las categorías
profesionales de los Grupos III, IV y V (BOJA núm. 124, de
28 de junio), en el apartado 7.1.2, experiencia que se alega
en puestos cuyos contenidos funcionales sean homólogos a
los encomendados a la categoría a que se aspira, donde dice
«en el ámbito de otras Administraciones Públicas», debe decir
«en el ámbito de las Administraciones Públicas», de confor-
midad con las Bases publicadas.

En ese mismo Anexo 2, reverso de la página 1 del mismo,
donde consta la relación de códigos o claves de las categorías
profesionales, se advierte que no consta la correspondiente
a la categoría de Auxiliar de Instituciones Culturales, del Gru-
po IV, siendo dicha clave la 4100.

Advertida la omisión en los Anexos 1 de las citadas Orde-
nes de 6 de junio por las que se convocan pruebas selectivas
para el acceso a la condición de personal laboral fijo en las
categorías profesionales del Grupo I y en las de los Grupos III,
IV y V (BOJA núm. 124, de 28 de junio) de la columna
correspondiente a los requisitos de titulación de cada una de
las categorías profesionales, procede la sustitución de cada
uno de esos Anexos por los que a continuación se insertan.

1. En la página núm. 48 del BOJA núm. 126, de 30
de junio de 2005, donde se publica la Orden de convocatoria
del Grupo I, el Anexo 1 correcto es el que sigue:

ANEXO 1

PLAZAS CONVOCADAS Y CUPO DE RESERVA PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

GRUPO I

(1) Los requisitos de titulación para el acceso de cada
categoría son los explicitados en este Anexo, salvo lo estipulado
en la cláusula quinta, apartado 2, del Acuerdo de la Comisión
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía por el que se introducen
diversas modificaciones en el sistema de clasificación pro-
fesional (BOJA núm. 110, de 8 de junio de 2005).

2. En la página núm. 32 del BOJA núm. 124, de 28
de junio de 2005, donde se publica la Orden de convocatoria
del Grupo III, el Anexo 1 correcto es el que sigue:

ANEXO 1

PLAZAS CONVOCADAS Y CUPO DE RESERVA PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

GRUPO III
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(1) Los requisitos de titulación para el acceso de cada
categoría son los explicitados en este Anexo, salvo lo estipulado
en la cláusula quinta, apartado 2, del Acuerdo de la Comisión
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía por el que se introducen
diversas modificaciones en el sistema de clasificación pro-
fesional (BOJA núm. 110, de 8 de junio de 2005).

3. En la página núm. 52, del BOJA núm. 124, de 28
de junio de 2005, donde se publica la Orden de convocatoria
del Grupo IV, el Anexo 1 correcto es el que sigue:

ANEXO 1

PLAZAS CONVOCADAS Y CUPO DE RESERVA PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

GRUPO IV

(1) Los requisitos de titulación para el acceso de cada
categoría son los explicitados en este Anexo, salvo lo estipulado
en la cláusula quinta, apartado 2, del Acuerdo de la Comisión
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía por el que se introducen
diversas modificaciones en el sistema de clasificación pro-
fesional (BOJA núm. 110, de 8 de junio de 2005).

4. En la página núm. 57, del BOJA núm. 124, de 28
de junio de 2005, donde se publica la Orden de convocatoria
del Grupo V, el Anexo 1 correcto es el que sigue:

ANEXO 1

PLAZAS CONVOCADAS Y CUPO DE RESERVA PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

GRUPO V

(1) Los requisitos de titulacción para el acceso de cada
categoría son los explicitados en este Anexo, salvo lo estipulado
en la cláusula quinta, apartado 2, del Acuerdo de la Comisión
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía por el que se introducen
diversas modificaciones en el sistema de clasificación pro-
fesional (BOJA núm. 110, de 8 de junio de 2005).

Sevilla, 1 de julio de 2005.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca concurso
público para la contratación de Profesores Asociados
de Ciencias de la Salud de áreas médicas, mediante
contrato laboral especial de duración determinada a
tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades


